
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021 
 

Garantía mobiliaria – auto corrige  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00422-00 
 
Con apoyo en las previsiones del artículo 286 del C.G.P., se 
corrige el numeral tercero del auto fechado 17 de agosto último 
(Archivo digital 014AutoTerminaGarantíaMobiliaria20210042200.pdf), en el 
sentido de indicar que el vehículo objeto del presente asunto debe 
entregarse por parte del parqueadero donde se encuentra 
depositado, al señor José Ismael Barreto Martínez, propietario 
del rodante y quien fue privado del mismo, y no como allí se dijo.  
 
En lo demás permanezca incólume la providencia. Secretaría 
proceda a dar cumplimiento a las órdenes contenidas en los 
numerales 2º y 3º del mencionado proveído. Ofíciese.  
 
Notifíquese, 

 

                                                                       

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DLGM                 Decisión 1 de 1. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 113 fijado hoy 25/08/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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